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DIBBeeiÓM.AOMINISTRAeiÓM: 
Qallft ilel O arm eni núm. 2$,  > r!nclpaf. 

Teléfono núm. 2.549.

V B N T A  D B B JB M P L A R B S : 
M inisterio de la G obernación , planta b ija . 

Número suelto, 0,60«

S U M A R I O
P a r t e

lüiBíftterlt d0 la Querrá;
Bea¡ orden disp^iendo se devuelvan d tos individuos qm  

ftgttran en ía retación qm  se publica, tas IMi Ó pesetas 
que depositaran redÉfn rse del servicio militar atU- 
Vü '̂^PáQifrms 8l y 8^.

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes;
RmI orden disponiendo se ám  los ascensos de escala, y que 

^rofe«or«s numerarios de Escueh^s Normales que se 
indican pasen a ocupar en el escalafón los números gwe 
fe menctofian.r^ Fctolna 85.

Otra nombrando Biredor del Museo provincial de Bellas 
drtes de Córdcba a D, Enrique Romero de Torres,'^Pdgi‘ 
na 85,

Oh á  autorieando d toé Centros aepmáünUa de este Uinis- 
ferio, que por cualquier motivo hubieran de relacionarse 
i^n el V II GoTHireso Dental espoñ d, que se celebrará en 
Barcelona los dias 13 al 15 del actuoíl, al objeto de que le 
presten su cooperación y  ayuda*—Página 83,

Otra declaranfio ixceienie d D. Antonio Mejías y Asénsio, 
Auxiliar numerario de la Facultad de Derecho de la. 
Dniversídad de Sevída.—Pagina 85.

4dniiiil«tracisai Central;
Qraoia ? Justic ia.—Dirección Genera! de loa Registros 

y de! Notariado.—Or jen resolutoria del recurso gubér^ 
nativo interpuesto por D, Manuel Martin Cabello, contra 
una nota del blegistrador de la propiedad de Orgme detiO' 
gando la ittscripción de varias fincas —Pd{ftna 85.

IBSTBUOCXÓN P0BLIOA.—-Snbsecretarfa.—JDtsponiencfo se
, anuncte d concurso de traslado la provisión de la Odie 

drade Dereüii civil español^ c^mún y fjrah vocante en 
la Bacultttá de Derecho de la UnimrsidM de Zaragom,-- 

. Página 83, _
Anmcmndo d  concurso de traslado la provisión de la Odíe 

dra de Derecho civil español, crmtin y foráf, vm m te  en 
la FacuHftd de Derechrde la Universidad dé Záragoea,—- 
Página 83,

lífem d oposición libre la provisión de una plaei de Profe^ 
sor ó Profesora de término delaenseñanm de Indmtrias 
m^cówcas que pueden exUUr en el Jugar, vacante en ¡a 
Eícmla del Hogar y Profesional de la Mujer^Pdgi* 
na 8i,

fOMENTO.—Dirección General de Obras Póblicas.—Fe
rrocarriles.—Di.iponidndío se abra un concurso úeproy^c 
tas para el ferrocarril secundario con garantía de intm és 
pnr el Est̂ ĵ do, de Gervera d Tarragona por Bellmunt y 
Santa Goloma,—Página 8i,

Anexo l.°—O bservatorio  C en tra l M eteoro lógico .^  
Subastas. — Administración Provtn  «al. — áDMiNid- 
TRAGióN Municipal.—Anuncios OPiciAnEa del Banco 
da España (Barcelona) y de la Gompr$ñia de Minai y Fá' 
órtco de ífiírros del Bedroso.—S an to ra l.

I Anbzo 2.®—Edictos.—Cuadros usTADÍsTiaoa DE
P residencia del Consejo de Ministros.—Eíoalafdn es- 

pecér l̂ de Gí:&arnador6s clt̂ sle#.
GORSRNACIÓN.-Dirección General de Seguridad.—Ooníi 

nuación del escalafón del personal del Querpo de Segu
ridad»

PARTE OFICIAL

PRESIDEMA DEL CONSEJO DE MMÍSTROS

S. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la R e i n a  |  

Doña Viotoria Eugenia y SS. AA. RR, el Prínelpe de A«* ’ 
ttiriaB é Infantes, eontinúan sin novedad en su tmpor* 
tante salad.

Da igual benefició disfrutan las demSs personas de Is 
Augusta Real Familia.

e iiS T lR IO  DE M  e ilIE M

itEAi, ORDEN
Exemo. Sr.s Hallándose Justificado que losreelutas que 

figuran en la  ilguiente relación, pertenecientes á  los

reemplazos que se indican, están compuandidos en el 
articulo 175 de la ley de Reclntaíniento de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agesto de 1896,

ÉIIRet (q. D. g.) se ha servido disponer que se devuel
van á ios interesados las 1.500 pesetas con que se red i
mieron del servicio militar activo, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con loa números y por las De
legaciones de Hacienda que en la citada relación seex- 
presán, cantidad que percibirá el individuo que hizo el 
depósito ó la persona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1914.

BOHAGÚH.
Señores Capitanes generales de las l .^  2.*, 3.% 4.% 5,*, 6.* 

y 8<* Regiones y Baleares.
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M O M EEIS 
B>£ BSCLÜflA

Eduardo 6a Aloctrf Águlm  
Fél^x Vardasfo Euig., . . . . . .
Á^dré  ̂da M Vaga Bmbrador. 
Diego Márquez CaiiO.. . . . . .
A ^tm iú  Bánobea;García....
AlfoBSo García d© ÁlcañJz j 

P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Diego Sánchez Aznár.. . . . . .

Kíioiiro OMcfíez Boads., . . .  
Juan Aguilar G iner. . . . . . . .
Eafael Catará Benllech.. . . .
Pascual Dolz M iiara.. . . . . . .
Isidoro de la Torre Bayosa. 
Joaé Ferrando Liaoer...........

Julio Bassole Igleaiae... . . . .
Árcuro Gsiset D u r is . . . . . . .
Salvador Blelga da Castüión. 
Jo^é Dazearraia-Csndevilia, 
Silvestre de la P&rra Martfii. 
EugeBio Orbe Arriea. . . . . . .

Maximino Faeutes Oarudro. 
Gum^mlndo Feruániez Gon” 

sález. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Olivei Olivas

o,a
I

1911
1911
1911
191Í
1911

1909
1911

Í909i
1911
1911
1911
í9il
1911

1911
1911
1911
1911
1911
1911

Í9!l

1911
1911

O Ü PO

PüEBL®

Madrid .
Almendral., 
L« Guardia.. 
Manzcuares.. 
Idem.. . , , . . .

Oous tan tina. 
Huércal Ove

rS» te
V alencia.... 
Id e m ... . . . . .
Idem............
Id e m ... .. . . .
A^oira.........
S i m a t d e  

Valldigna. 
Barselona.., 
Granclleri.,, 
B a tb íitro ... 
Javlerregay. 
F u ^ t iñ a n a .. .  
G iie rn ia a  y

Luno.........
T e o ... . . . . . .

Osrfíota.. 
San Luis.

PROVISOU

'M »dnd.., . , ,  
B adajoz.,.. 
Toiedo. . 
Giiidad Real 
Id e m ... . .* ,

Sevilla.

A lm erís.,.. 
Valencia, . .  
I te m ,., . . . .
Idem  .
Idem  .
Idem .,...* .,

Id e m ..... .
Barcelona.,
liam ..........
HuejíCi... ..  
Ids^m . . . . .  
Navarra.. .,

Vizcaya, 
Oorufíi .

Idem .... 
Menorca.

ZONA
FIOHA

D i

S.A RXDiHOIÓH

KÚMERO
D i  LAS OABTAS 

D g FA@0

Ddkgaolenss 
d« 

HioÍ«ndi 
%VL9 ezpidief OD 

U n «artsfi 
d« pago.

M sílr íd .. .. . . . 28 Sapt. 1911,.. 69 Madrid.
Bfadftjoz....... 25 ídem 1 9 ii... 616 Badajoz.
loledo. 29 ídem 1911... 987 Toledo.
Oludad Real. . 80 ídem 1911... 931 Ciudad Real.
Id e m ... . . . . . . 28 ídem 1911A 858 Idem.

C arm en a .... . 22 Nov. 1909... 47 Madrid.

Almas í  a.......... 23 Bept. 1911... 122 Almería?,
Valenois......... 15 Nov. 1909 . . . 147 Valencia.
I d e m . . . ; . . . , . 30 Sept. 1911... 889 lieín .
I lena............... 23 ídam 1911.,. 1224 Idem.
I d e m . . , . . , . . , 30 ídem 1911... 2.839 Idem,
Ja tib a .......... . 80 Enero 1912.. 1,476 Idem^

Idem......... . 29 Sapt, 1911... 2.729 Idem.
B ir  caloña... . . 30 ídem 1911... 72 Barcelona,
d a taré ....... 29 ídem 1911... 195 Idem,
Huesca.......... 30 ídem 1911.. . 62 Idem.
Idem. I iem .. . .  ........ 901 Huesca.
Pam plona. . . . 29 Enero 1912.. 240 Navarra.
B ilb a o .... .. . . 28 S^pt, 1911... 536 Vizcaya.
O oruñt.. . . . . . 28 ídem 1911. .. 93 Ooruñfi.

I d e m . . . . . . . . . 3 Nov. 1911... 49 Idem.
Mahón............ 26 Sept. 1911... 80 Menorca.

siismic m imuGctt füBusi
I BEU18 UIH

BEALES ÓRDEHES
limo. Sr,'. Habiendo f áliedda en 26 de 

Marzo último Cecilio Martínez y Martí
nez, Profesor de Fedigogía i© la Escuela 
Normal Saperior de Maestros de Zara* 
goza,:

S. M. el E ey (q. D, g.) ha tenido i  bien 
disponer:

1,® Qao m  á m  ios asseuioi da eicala, 
f  en su coníiaciisncia que D, José García 
y García,. D. Luis Amoran^ y Blasco ML 
ohelena y ü, Félix Eueda é Ibiñ^f,' Pro* 
fesores numerarioi á© las E^cualts Nor
males Superiares de Maeitros de Grana
da, Navarra y Btrcelona, respectivaman- 
te, pasen á osupar los números fif, 97 y 
117 del escalafón provisional con la an
tigüedad de 27 ia  Marzo de este año y

el sueldo anual desde disho día de
5,000 pesefai el prlm?ro, de 4.5G0 @1 se* 
gundo y de 8,500 ei tercero, y

2." Que loi lucidos de los señores Gar. 
oía y'Rueda s© saiiifagan totalm©?ita coa 
cargo ai vigenta presupuesto del .Estado,. 
f  ©I del Br, Amcreua ©n la ifgüiení© for
ma: 8 000 pesetas dircctámenía por la Di 
putaoión ProvíEciai d© Navarra y las 
1.500%6síantes con cargo a! presupaeito 
dai Editado,

Da Beal orden lo digo á V. I. para su 
oonodmleiito y demli^ clcclof» P ipi g

d© i  V, I. muchos años, Madrid, 2 d@ 
Abril de 1914,

 ̂ PIEGAMIN,
Señor Dlcestor general deP /im era ense

ñanza.

limo, Sr.: De eonformidad con lo dis
puesto én e! arlíQuIo 6.° del Esa! desreto 
de 24 de Julio d d  año próximo pasado, 
reorganizando los Museos provinoialas 
de Bellas Artes,

S. M. el Ruy (q. g ) ha tenido á bien 
nombrar Director dal de Córdoba á don 
Enrique Romero de Torris, por hallarse 
comprendido en ©1 maaeiona lo artículo.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimienlo y efectos. Dios guará© á 
V. L muchos años. Madrid, 4 de Abril 
de 1914.

■ : ■ BERGAMIN.
Bañor Bubsearetado dé este Ministeríc*

limo. B.: En atención i  las razones ex* 
puestas por la Camlsión organizadora 
de! séptimo Congreso Danli! espsfeñol que 
ha de celebrarse en Baraeiona los días 12 
al 15 de! corriente mes; f  

Considerando q m  dicha asamblea, por 
les ñnea da cultura que persigue es me- 
reoedors del apoyo oñcla!,

S. M. el E e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
dlsponar que así se declare, autorizando 
á ios Centros depon áten tes de este Minia- 
íerio per eqsíqnJer motivo bqbiorsh

de reladcnarse con el citado Congreso, 
para que le presten su oooparadón y 
ayuda.;

De R ^ l  orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid , 7 da 
Abril de 1914.

" " BERÍJAMim 
Sañor Bubsaeretario de esta Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por el Auxiliar numerario de la Facal- 
taá de Daraoho da la Universidad d© Be- 
villa, D. Antonio Mejfas y AsensiO; en 
solicitud de qué se la declare excedente 
por habar sido elegido Diputado á Cor
tes por la circunscripción de Sevillai 

8. M. él JlEY (q. Man
acceder á dicha petición, debiendo perci
bir el recurpnte los dos tai^cios d© la 
gratificación del expresado oirgq, de con
formidad con lo preoeptuado en el a r- 
tícijílo 83 de la ley de Presupuestos !de 80 
da Junio da 1892.

Da Rea! ordeln lo digo á V. S, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1914.

 ̂ M R G A M m  
Señor Subsecretirlo de esta Ministerio.
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MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Biree eiéss eíseral
i d  lofi l^egristr® s y  i e l

limo. Sr.: En ©i rdoarso gubarrativo 
interpuesto por D. MaBuel M^inía C&be- 
ílo eonírt usa noU del Eagis^rsidor da la 
Propiedad de deoeg^náo la inicrip
ei6n da variai? flaass, pendkní© en este 
Cendro por apslaoién dei reonrreníe f
del Eegi»íradfaj-:

Kesuitando ,qn© D. Mamiei Martín ,Ga* 
belió incoé' anta ia Dsleg^eién M  Oape- 
Úanf&ide la D óaeds de ToleáOs txa expe
diente de cor?maUción de los bienes in- 
niuables y Dereclsos reales con qua fue
ron dotadas la» 0ap6llaní«s fundjidas en 
la parroquia de Lauaeea por Frsndstso 
Gémez Ajofíín y otros, y en rá tu d  del 
auto diotadó por ©1 Delegado da OapeUa- 
nías ei 21 de AgoBtb de lyoi^ fué^pr^ ba
da la ooumutaoién y decliirados dichos 
bienes, consÍBtentes en 21 rústioas
y 16 censos, d© la prop>e &d exc uaiva 
del solicitante, crdenánd r © la in^crtp- 
oióh á$ los mismos en el Registro de la 
Propiedad:

Resuiiando que D. Manuel Martín Oa- 
b;l o presertá en el Ragifitro da ía Pro 
picílad de O gez una c*rüñcaoiéa del 
auto aprobando ía conmutaeidn y una 
relacién d© lás finca» y derechos en ella 
comprandldo», suspandiéndo^© lá ins 
cripciÓB SQlioitada; per no acompsñarae 
la carta de pago, ni la aeoritura da fun
dación de la Capellanía, la d® t r  ó 
y el traslado da la orden ministerial, de- 
clarando exceptuado» de la áeitmoritza- 
oión los bienes que se trataba de ins
cribir:

Resultando que presentados en el Re
gistro de Ofg^z lo^ documentes exigidos 
por el Ragkfe.dcr, entra ellos una certi- 
flcáción d^ A^mÍBÍstracióii de Propie
dades é Impvimtm d<5 Tok do, én la que »© 
insertaba >a Réal orden deetarando ex
ceptuados de la desamortización Ins bie
nes á qua sí6 refiere ..egta ex podiente, puso 
el RegteraScr Is slgüiento nota:

«Denegada ia issadpcián da las ñsc&s 
que compren de el pi?«cedaní6 dooumeuto. 
por jso pregent&rs© ©i traslsáo de la or
den ministerial de estsr exc.^ptnad.^s da 
la desamortización, y en cuanto á loé De
rechos reaies que m  el miaimo se com
prenden por no resulisr inscriptos 6IÍ. los 
libroa del Registro modaruo espada! ó 
separadamente, faltando dates daáodpti^ 
vos de las fincas que gravan los señda- 
des con ios üúmerciB 14 y 15.»

Resultando que D, Manuel Martín Oa- 
bello interpuso este recurso eoBtra la 
anterior calificadón, faudáíidosa m  qua 
con la presentáoión de les docu^^éhtos á 
que 86 refiere la primera nota han qusda 
fio subsanados todos los defeotos adverti
do» por el Eegistrtdor, sin qaa pueda 
decirse que faita el traslado de la úvát n 
ministenal, toda vez qua esta diépaslqién 
va inserta en el oertiñoado da la Admi' 
nistraoión de Propiadadei, y en que no 
debe ipIiaarsB á la in^aripoléu de loe 
censos que fueron de la Capsllanf^, la 
regla geBeral del ariículo 20 d© la ley Hi 
potecsris, sino la excepdóa estsbíecida 
en el pérrsfo tercero del mismo anlouio, 
porque la Iglesia, que es ©n este easo ia 
entidadtránsferentí,adquirió dichos mu- 
sos antes de 1809, y no ooni^ían inscrip
tos á favor de otra personal acepté ada- 
inás el recurrente la califiQudóu del Be 
liitrador cu lo qi¡ie t̂ feot̂ bii $ don de lop

censos coíi^prondidos el ©x^eálenú: 
R e t u lt ia r io  qu© e l  E e g iiír sd ^ 'T , a l i n 

f i r m a r  e n  d e  Í R n o u ,  e x p u so :  q u a
e i  is r tíc u lo  14 d e í  R e a l decreto*  d© 12 da  
A g o i t o  d e  1871, c o s f ir m a d o  p o r  m u e h a a  
E e s o lu o io s e s  d© ©ata G an tro  e x ig e  la  p r e 
s e n t a c ió n  d e l  t r a s la d o  d a  la  ord© n m i n i s 
t e r ia l  d e c la r a n d o  q u e  lo a  b ie n  ©i e s t i n  e x 
c e p tu a d o s  d a  la  d e ia m c r iiz a c iÓ D , y n o  
h iiy  p r e c e p to  q u e  p e r m ita  s u s lU u ir  c o n  
o  r  > es© d o a u m cx ítc ; q u a  lo »  c e n a o s  c u y a  
in s o f ip e ió a  s e  s o lk ú ía  e s tá n  i n g c d p t t s  m  
e n  el a n t ig u t  R e g is tr o , p o r  lo  q u e  h a  d e 
b id o  gnl id  mrsí© s u  í r s s m d ó ü  en lo s  p l a 
zo»  y  f ú r m i j  .q u e e s ts .b ia c e n  I m  ú m p o u -  
o io B e i leg fe le s  y  q u e  di p ir r a -
f o t e m r o  d e l  a r t íc u lo  20  áp la  1 -y  H ip ó te -  
c a r ia  0 0  e s  a p í ic a b le  ifel d e l  r e c u r s o  
p o r  I m  razorács f^ xp u esssa , ©n la  d e sta r a -  
d é n  S '" d e  la  R e iC íiu isó a  d a  11 d a  J u  lo  
de I9íí:

Resultando que el Jaez delegado revo
có la nota del Ragistftdor en cuanto de
negaba la insaripaión de lae ñacas, y la 
cdDfirmó en lo relerant^ á los censos 
fuá iándoie ©n qu« Im eertiOoación expe
dida por la Adminiitr^dóa ae PiOpiedá- 
des de T<dí?lo, en la qua se insértala 
Real o rdei dec’SP^nlo jb exoapoiéa de 
desamortiztidón, está^uíorigada por fuá- 
oionario competeatí’, y sien©, por tanto, 
©l carácter de trasiaóo que exige el a r
tículo 14 del Rea dacreto d 12 da Agos
to de 1871; y ©o q e el párrafo t r  jero de! 
artículo 20 <le la i y Hipotacari^ m  inapii- 
oable ai caio qus se díscaie, porque di* 
©ha dispoiieión m  refiere á documento^ 
no inscripto», y los derechos de que se tra* 
ta están insorip os en lo» libros áel anti
guo Registro:

Reiultando qua el Presidente de la Au
diencia confirmó el 8 uto de! inferioif: 

Vistos les artícalo* 20/401 y 402 d© lA 
Uf  Hipotecarla; el Real decreto da 12 da 
Agosto de 1871, la Esa! orden de 25 da 
Fabraro de 1911 y la Resolución de esta 
Oantro á© 11 de Julio de 1911: 

Considerando qua habitndosa presenc
iado en el Registro por el recurrenté una 
ccrtiñaacióa visada por el Admisiiírador 
de Propiedades é Impuestos la peo- 
yinda de Toledo, © ̂  la qu© se trinsarlbe 
©i tradado á la misma da la R^sl o-^den 
del Miaisterio d© H idanda declarando 
que no procede la iue'auiacióii por ©I .E s
tado cdB los biesfB dótale» de las O^pe* 
limnfis da M?srís Alonso, Fcanpisco Gó
mez Ajofríp, loés. (le' Rojas y M«ría  ̂
Gonon», objeto d^l recurso, porqué acra 
dltsdo su catáoíer f&miiisr, están exentes 
de la desamoí iz^Qíóo, aparece auiánti 
c^nxeota probácln la axjsteoala de la or
den ministerial á qua se refiere el articu
lo 14 del Real ciecreto da 1871 y ei trasla
do de la misma á la Autoridad económica 
ocrrespon diente:

Oondáerando qua si bien la Besolu- 
clóB de i ! de Jallo de 1911 praceplúa que 
el pirráfo te îseíro déi ari^bülo W  de ii" 
Uy Hipotecada, no es aplicable á los do- 
cumBatos otorgados por pcrsoass qu© 
hubiesen ad |utrido el derecho sobre bie
nes inmuebles c >a antedorldad á 1.® da 
Ea^ro 1903 cussílo t-xlita ©a el anti
guo 6 ©a ei moderno Registro alguna 
inscdpciéa no etiucada del mismo de- 
racho, se dadu«a á contrarío Sñmu de sus 
tármtisog, que cuando ios igieatos de loa ■ 
libros antiguo» m  han extinguido ó han 
caducado, y cu el Registro moderno no 
gp^reaiese la finca o/ino libra"6 no axis* 
tiííge ÍBS?iripctóíi co:cf.trad!ístoria de prC' 
tea tida, pueden k s aludidos docameatíis 
acogarsa á loi brinefictos cocea,líelos par' 
la vlgent© ley H ’poseoans á lo^ tftalcs 
a,ul®riT;ras á  la expratada faslia^fi otorga* 
4 o s  p o s io r io f menta p o b re  1% h m e  io a

mIsmoB y producir ins.2rlp Tienes ;.quu 
surtan electo contra ter¿2ero, después de 
tfáiBgaurrído3 dog iñcs:

Ooásiderandü que no puefe, por ccn* 
siguiente, ■aiegar^é en CDutra de tai doc
trina, que el referido párrafo tercero del 
ftrtieulo 20 es inaplicsbla al caso presen
ta por consta« inscripto ©l derecho en los 
libroa antiguos, toda vez que si el ar 
tfculo 402 declsra la caiacid&i de k s  
asientos cuyo traslado no s^ hubiese so» 
{iiitado ©portanámenle, prohibloado »a 
mendonen le» gravámenes en i&s ins* 
crípcfonea sucesivas ó se  oomorendan 
como siibslsl^mtes en -Im certific&oioaes 
qua se ©xpl lan, ©1 Ragktrador no h t po- 
:aidG..dadóiy'a;.c^ y. da-
Mdpi por íaoio, hiic^r C8S0 omiso p«ra la 
calificación da lo^ tííukó» praien!ado« de 
ió».derechos qoadguadt s en dichos asían-. 
tos de ía Contfedurfa de hipotecss, qua 
han quetisdo extinguidos 6 cadiiaalos 
parque no han sidotrafitdtdos al Regis
tro moderno dentro de! plazo señalado 
al afecte:

Goasi teraaio  qua habimdo prestado 
loa iaít rasado* su oonfonnlisd I  ü  cali- 
ficsción referanta áiaa ñ̂ Aoa» númeroi 14 
y 15, h t da ©nteniersi firme la nota r©> 
o u rr iit an este psriioular,

Esta Diracafóu General h t acorda loi 
©oafirmando en psiríe y revocando ©tt 
oím  la pr wsdencia aos'itla, la iasorlp- 
ción da las fl icis y derechos objeto deí 
recurso, salvo respaaio á óitos si esta- 
vhivm  inscdpias como Ubres, ó no esta* 
viesen iasoriptas las fiaca* soDr6 qh© re
cae, en cayo último csftgo debd proceder»© 
©n la forma que dispon© ©l añicul j 893 
d© la ley Íílpot«08ria, y siempre con la 
limitación qúe establece el aytícuío 20 
párrafo cuarto dd la misma ley, debiendo 
fiubsantrse, adamls, pcaviamente, ios de- 
feoloa notados rGlTtivamesf ií á laé fincas 
señalada® con ki; húmeros 14 y 15.

Lo que con davUución del expedienta 
original oomunioo á V. L á lose^e itos 
consigutentes. Dios guarí© á V. 1,
©hos años. Madrid, 5 da Marzo de 1914.=  ̂
El Director generah José Jorra y Mi- 
rands.
Señor Presidente áe la Audiencia de Mti-

érld;

MINlSTERiO DE INSTRUCCióN PÚBLICA
> Y BELLAS ARTES :

•É ulfiaecretáráa.

Vacante en la Facultad de Dérrecho de 
esa üüiveriiidaíl uua Cátedra de Derecho 
civil espaüoi común y fora!,

B. M. el Ray (q. D. g.) h% resuelto que 
para su provliién ge &na?icie á ooocurao 
da traslación entre Oatsdráíico?* numera 
rio% en la farnptt que prsoepma el Keak 
dém^eió de 16 dé Oombre de 1913.

De Raal orden co Bu^ilcad* por ©1 se
ñor Ministro, lo digo á V. B. para sa co
nocimiento y domáá infectos. Dios guarda 
á V. S. muchos áñoí?. M^dri l, 4 d© Abril 
de 19l4.=:Si Subsecretario, Siivala.
Beñor Rector de ia Universidad da Ztra- 

#jza.

Ss halla vacante en I t Facultad de Da* 
reeho da la Uníversida I de Zaragoza It 
Cátedra de Deracho civil español común 
y foral, qu^ h% de proveerse por trasia» 
oión, conforme I lo dis^uasto en ©1 Real 
daoreto de 16 de Ocmbr.i  ̂de 1913 y en i t  
Real orden fecha de este anuncio.

Sólo pueden optar á di3ha traíslación 
loi Calcdrátioas d© Ualvcr*
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lidad que hayan obtenido au eargo por 
opoiioión y estén desempeñando Cátedra 
Igual á )a vsoante.

Los Oatedráticoi que aspiren á este 
traslado elevarán sus solioitudes, scom« 
pafiadas de la ho]a de servloios debida
mente certiñcada, al señor Ministro de 
I&struQoión Pública y Bellas Artes, en el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
oontar desde la publioación de este anun< 
eio en la G a c e t a  d é  M a d r id , por eonduo- 
lo y oon informe del Rector de la Univer
sidad en que sirvan.

Este anuncio se hará r úblico en les ta
blones de edictos de las Univeraidades 
del Reino, lo onal se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así sa verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 4 de Abril da ]9i4.»E l Subse
cretario, Siivela,

En oumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 17 de Octubre de Í918, se 
anuncia á opoiicíón libre, con arreglo i  
lo prevenido en el Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1911, la rovídón de una 
plaza de Profesor ó Profdsora de término 
de la enseñanza de Industrias mecánicas 
que pueden existir en el hogar, vacante 
en la BacueU deí Hogar y Profesional da 
la Majer, dotada con el »neldo anual de
4.0 JO pesetas, 6 sean 8.000 de entrada y
1.000 por razón de residencia, y demás 
ventajas que la ley concede.

Los ejercicios de oposición se verifica* 
rán en Madrid, en la forma que determi
na el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para tomar parte en la oposición se re- 
quii^re ser espsfioi, haber cumplido vein
tiún años de edad y no estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos, extremos 
que se Justificarán cón certificación de la 
partida de nacimiento y del Registro Osn  ̂
tral dé Penales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r i d , acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le* 
gal, aavirtiéndose que las circunstancias 
antes expresadas habrán de reuniisd an
tes de terminar el plazo de la convoca
toria.

Podrán presentar también á la vez los 
justlllcaiitcs de los méritos y servicios i

que hace referencia el artículo 7.° del ci
tado Reglamento.

Ei día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dsr comienzo á los 
ejercicios entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pios y el programa de la asignatura, ra- 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposicio
nes.

El Tribunal nombrado por Real orden 
de 18 de Marzo úUimo está compuesto de 
los señores siguientes:

Presidente: D.* Emilia Pardo Bszán, 
Oondesade Pardo Bazán, Consejero de 
Instrucción Pública.

Vocales: D. José Gómez Oiiaña, Acadé
mico; D.* Melchora Herrero, D. José Mar
tínez Roca y D. Manuel Soto Redondo, 
competente.

Suplentei: D, José Rodríguez Mour^Io, 
Académico; María de Maeztu, D. Ca
milo Vega y García y D. Felipe de Coa y 
Panadas, competente.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bolñiines OfiHaUs de las provinoiss y por 
medio de edictos en los tablones de anun 
oíos de los Centros doceotar; lo que se 
advierte para que las Autoridades res 
peotlvas dispongan que a«í se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 7 do Abril de 1914.=Bi Subse
cretario, Siivela.

MINISTERIO DE FOMENTO

SlreeeléM deaernl Obrug IfA 
M ic a s .

f e r r o c a r r il e s .— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

En cumplimiento de Jo dispuesto por 
Real orden da facha de hoy y de lo esta 
bleddo en el artículo 21 de la ley de Fe* 
rrocatrües secnndlarios y estratégico» de 
23 de Febrero de 1912, de aouardo e n lo 
informado por ei Consejo de Obras Pú
blicas y da conformidad con lo pr¿ puesto 
por la Dirección General da Obras P ú 
blicas,

8. M. el Rey (q. D. g.) h t  tenido á bien 
disponer sa abra uo coocurso do proieo- 
tos para ei ferrocarril secundario ccm ga
rantía de interés por el Estado da C^rve* 
ra á Tarragona por BdUmant jr Santa Co«

Gaceta de Madrid. ^  Nfím. ItO

lom», con sujeción á las bases siguienfei
1.  ̂ El ancho de la explanación seri 

de cuatro metros entre aristas de térra 
plensi y sin contar cunetas, pretiles y re 
vestimientos en los desmontes, obras d( 
fábrica y subterráneas.

2.  ̂ £1 radio de las curvas no bajari 
de 120 metros; las inclinaciones de las ra 
santos no excederán de 25 milésimas.

3.  ̂ El ancho de la vía será de un m i 
tro entre bordes interiores de carriles.

Ei peso de éstos será de SO kilogramo] 
por metro lineal en vía corriente y de 81 
en las rampas largas de inclinación su 
perior á 20 milésimas.

Sd sujetarán oon tirafondos á las ira 
viesas y se colocarán placas de sslenh 
donde lo exija la seguridad de la vía.

4.  ̂ Entre dos curvas de sentido con 
trarió, la adneación recta no será meno; 
de 80 metros.

5.  ̂ Al desarrollar la traza desde Car 
vera, se hará de modo que sea posible ei 
lo futuro el enlace con el ferrocarril d( 
Bi^Umuct á Igualada.

6.  ̂ Tanto en a sección Santa Ooloma 
Valla, como en la de Valis á Tarragona 
se presentarán dos soluciones: fin la pri 
mera, desarrollando la traza por la cuen 
01  del Gavá y además por la comarca d< 
B$rbMrá hasta llegar con ambas á Valla 
En la segunda, haciendo los estadios poi 
las dos margenas del río Franoolí al cb 
jetó de unir VaJ;s son Tar^^^agona.

7.  ̂ La velocidad oom rd a l de los tre 
nes de viajeros será de 30 kilóoietros pos 
hora.

8 * El material móvil será el suficien 
te para sostener el movimiento que e 
tráfico exija y la capacidad de la línei 
tolere.

9.  ̂ Las tarifas se redactarán ajustin 
dose ñ )a Instrccoión dei año 1856, y amol 
dándose á las aprobadas para otros fe 
rroc»rriles simdares por sus condiciones 
coite de construcción y tráfico.

10. El plaz para la presentación d< 
proyectos será de doce meses, 4 contar dt 
la fecha de publicadón de este acunóle 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  y los documen 
tos se ája»tar4n á lo esub^ecldo en el ar 
tíouio 26 4ei Reglamento provfsi>nal de 
12 de Agt ato de 1912, dictado para la eje 
ou<itión de la ley de Ferrocarriles seoun 
darios y estratégicos de 23 d» Febrerá de 
1912.

Madrid, 26 de Marzo de 1914,^E1 DIrec« 
tor general, A, OsWcrSu,

ltÁiDBlI>.>»»Bci;. Tlp. *Suoeeoz»» de Biva4eneyra^«<<-^Paae  ̂de San Vloenttii ndin. 1^


